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ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS Gener Argentina S.A. y Subsidiarias Correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2013



El presente documento consta de las siguientes secciones: Informe de los Auditores Independientes Estados de Situación Financiera Clasificados Consolidados Estados de Resultados Integrales por Función Consolidados Estados de Cambio en el Patrimonio Neto Consolidados Estados de Flujos de Efectivo Indirecto Consolidados Notas Resumen Principales Políticas Contables



Índice de los estados financieros consolidados de Gener Argentina S.A. y Subsidiarias Nota 1-



BASES DE PREPARACIÓN



Nota 2-



BASES DE CONSOLIDACIÓN



Nota 3-



RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 3.1. Asociadas 3.2. Segmentos Operativos 3.3. Transacciones en Moneda Extranjera 3.4. Propiedades, Plantas y Equipos 3.5. Plusvalía 3.6. Activos Intangibles 3.7. Deterioro de Valor de los Activos no Financieros 3.8. Activos Financieros 3.9. Pasivos Financieros 3.10. Instrumentos Financieros Derivados y Actividades de Cobertura 3.11. Inventarios 3.12. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 3.13. Capital Emitido 3.14. Impuestos 3.15. Beneficios a los Empleados 3.16. Provisiones 3.17. Reconocimiento de Ingresos 3.18. Arrendamientos 3.19. Dividendos 3.20. Gastos de Medio Ambiente 3.21. Valor razonable



US$ MUS$ $ M$ Ar$ U.F.



Dólares estadounidenses Miles de dólares estadounidenses Pesos chilenos Miles de pesos chilenos Pesos argentinos Unidad de fomento
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Gener Argentina S.A. y Subsidiarias Estados de Situación Financiera Clasificados Consolidados Al 31 de diciembre de 2013 y 2012 (En miles de dólares estadounidenses)



ACTIVOS



31 de diciembre 2013 MUS$



31 de diciembre 2012 MUS$



ACTIVOS CORRIENTES Efectivo y equivalentes al efectivo Otros activos no financieros, corrientes Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar corrientes Cuentas por cobrar a entidades relacionadas, corrientes Inventarios Activos por impuestos corrientes Total Activos Corrientes



62.357 1.011 38.838 1.334 291 9.923 113.754



58.025 1.130 34.091 4.359 281 2.308 100.194



ACTIVOS NO CORRIENTES Otros activos no financieros no corrientes Derechos por cobrar no corrientes Inversiones contabilizadas utilizando el método de la participación Activos intangibles distintos de la plusvalía Propiedades, planta y equipo Activos por impuestos diferidos Total Activos No Corrientes TOTAL ACTIVOS



19 963 18 242.164 202 243.366 357.120



504 4.958 1 28 242.290 256 248.037 348.231



Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros consolidados.
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Gener Argentina S.A. y Subsidiarias Estados de Situación Financiera Clasificados Consolidados Al 31 de diciembre de 2013 y 2012 (En miles de dólares estadounidenses)



PATRIMONIO Y PASIVOS PASIVOS CORRIENTES Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar corrientes Cuentas por pagar a entidades relacionadas corrientes Otras provisiones, corrientes Pasivos por impuestos, corrientes Otros pasivos no financieros, corrientes Total Pasivos Corrientes PASIVOS NO CORRIENTES Otras cuentas por pagar no corrientes Otras provisiones no corrientes Pasivos por impuestos diferidos Otros pasivos no financieros no corrientes Total Pasivos No Corrientes TOTAL PASIVOS PATRIMONIO Capital emitido Ganancias (pérdidas) acumuladas Otras reservas Patrimonio atribuible a los propietarios de la controladora Participaciones no controladoras Total Patrimonio Neto TOTAL PATRIMONIO Y PASIVOS



31 de diciembre 2013 MUS$



31 de diciembre 2012 MUS$



29.730 19.867 476 11.197 898 62.168



22.362 43.420 12 13.916 1.465 81.175



43.138 25 54.296 7 97.466 159.634



20.903 16 53.168 4 74.091 155.266



224.929 (55.688) 9.021



224.929 (59.605) 9.001



178.262 19.224 197.486 357.120



174.325 18.640 192.965 348.231



Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros consolidados.
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Gener Argentina S.A. y Subsidiarias Estados de Resultados Integrales por Función Consolidados Por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2013 y 2012 (En miles de dólares estadounidenses, excepto por Ganancias (Pérdidas) por acción presentadas en dólares)



ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES Estado de resultados Ganancia (pérdida) Ingresos de actividades ordinarias Costo de ventas Ganancia bruta Gasto de administración Otros gastos, por función Otras ganancias (pérdidas) Ingresos financieros Costos financieros



31 de diciembre 2013 MUS$



31 de diciembre 2012 MUS$



173.481 (138.678) 34.803 (10.002) (207) (1.165) 6.643 (13)



172.010 (137.953) 34.057 (10.044) (185) 658 (157)



(13.589) 16.470 (11.971)



(1) (10.875) 13.453 (12.245)



Ganancia (pérdida) procedente de operaciones discontinuadas Ganancia (pérdida)



4.499 4.499



1.208 1.208



Ganancia (pérdida), atribuible a Ganancia (pérdida), atribuible a los propietarios de la controladora Ganancia (pérdida), atribuible a participaciones no controladoras Ganancia (pérdida)



3.917 582 4.499



1.167 41 1.208



0,0083 0,0083



0,0022 0,0022



Participación en las ganancias (pérdidas) de asociadas y negocios conjuntos que se contabilicen utilizando el método de la participación Diferencias de cambio Ganancia (pérdida), antes de impuestos Gasto por impuestos a las ganancias Ganancia (pérdida) procedente de operaciones continuadas



Ganancias por acción Ganancia por acción básica Ganancia (pérdida) por acción básica en operaciones continuadas Ganancia (pérdida) por acción básica



Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros consolidados.
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Gener Argentina S.A. y Subsidiarias Estados de Resultados Integrales por Función Consolidados Por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2013 y 2012 (En miles de dólares estadounidenses, excepto por Ganancias (Pérdidas) por acción presentadas en dólares)



ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES



Ganancia (pérdida) Otro resultado integral Resultado integral total Resultado integral atribuible a Resultado integral atribuible a los propietarios de la controladora Resultado integral atribuible a participaciones no controladoras Resultado integral total



31 de dici embre 2013



31 de diciembre 2012



MUS$



MUS$ 4.499 4.499



1.208 1.208



3.917 582 4.499



1.167 41 1.208



Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros consolidados.
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Gener Argentina S.A. y Subsidiarias Estados de Cambio en el Patrimonio Neto Consolidados Por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2013 y 2012 (En miles de dólares estadounidenses)



Estado de cambios en el patrimonio Saldo Inicial Período Actual 01 de enero de 2013 Cambios en patrimonio Resultado Integral Ganancia (pérdida) Resultado integral Incremento (disminución) por transferencias y otros cambios Total de cambios en patrimonio Saldo Final Período Actual 31 de Diciembre de 2013



Estado de cambios en el patrimonio Saldo Inicial Período Actual 01 enero de 2012 Cambios en patrimonio Resultado Integral Ganancia (pérdida) Resultado integral Incremento (disminución) por transferencias y otros cambios Total de cambios en patrimonio Saldo Final Período Actual 31 diciembre de 2012



Patrimonio atribuible a los propietarios de la controladora MUS$ 174.325



Participaciones no controladoras MUS$ 18.640



Patrimonio total MUS$ 192.965



Capital emitido MUS$ 224.929



Otras reservas varias MUS$ 9.001



Ganancias (pérdidas) acumuladas MUS$ (59.605)



224.929



20 20 9.021



3.917 3.917 3.917 (55.688)



3.917 3.917 20 3.937 178.262



582 582 2 584 19.224



4.499 4.499 22 4.521 197.486



Capital emitido MUS$ 224.929



Otras reservas varias MUS$ 98



Ganancias (pérdidas) acumuladas MUS$ (60.728)



Patrimonio atribuible a los propietarios de la controladora MUS$ 164.299



Participaciones no controladoras MUS$ 70.732



Patrimonio total MUS$ 235.031



224.929



8.903 8.903 9.001



1.167 1.167 (44) 1.123 (59.605)



1.167 1.167 8.859 10.026 174.325



41 41 (52.133) (52.092) 18.640



1.208 1.208 (43.274) (42.066) 192.965



Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros consolidados.
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Gener Argentina S.A. y Subsidiarias Estados de Flujo de Efectivo Indirecto Consolidados Por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2013 y 2012 (Expresados en miles de dólares estadounidenses)



ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO DIRECTO



31 de diciembre 2013 MUS$



31 de diciembre 2012 MUS$



Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de operación Clases se cobros por actividades de operación Cobros procedentes de las ventas de bienes y prestación de servicios Otros cobros por actividades de operación



182.524



221.792



6.318



43.575



Clases de pagos



-



Pagos a proveedores por el suministro de bienes y servicios



(157.145)



(108.066)



Pagos a y por cuenta de los empleados



(4.636)



(5.978)



Otros pagos por actividades de operación



(1.615)



(63.522)



Intereses recibidos Impuestos a las ganancias reembolsados (pagados)



6.222



294



(13.175)



(178)



Otras entradas (salidas) de efectivo Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de operación



-



(4.028)



18.493



83.889



(7.603)



(27.295)



Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de inversión Compras de propiedades, planta y equipo Importes procedentes de ventas de activos intangibles



-



(30)



Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de inversión



(7.603)



(27.325)



Incremento neto (disminución) en el efectivo y equivalentes al efectivo, antes del efecto de los cambios en la tasa de cambio



10.890



56.564



(6.558)



(5.029)



4.332



51.535



Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y equivalentes al efectivo Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y equivalentes al efectivo Incremento (disminución) neto de efectivo y equivalentes al efectivo



-



Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del periodo



58.025



6.490



Efectivo y equivalentes al efectivo al final del periodo



62.357



58.025



290.311



Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros consolidados.
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS Las políticas contables adoptadas en la preparación de los Estados Financieros Consolidados de Gener Argentina S.A. y subsidiarias corresponden a las políticas contables de la matriz AES Gener S.A., las que se presentan a continuación:



NOTA 1 – BASES DE PREPARACIÓN La Sociedad prepara sus Estados Financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (“NIIF” o “IFRS”), emitidas por el International Accounting Standards Board (“IASB”). Los presentes estados financieros consolidados de AES Gener S.A. y subsidiarias comprenden los estados de situación financiera clasificado consolidados al 31 de diciembre de 2013 y 31 de diciembre de 2012, los estados de resultados integrales por función y los estados de cambios en el patrimonio neto y de flujos de efectivo preparados utilizando el método directo por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2013 y 2012 y sus correspondientes notas, los cuales han sido preparados y presentados de acuerdo a las NIIF y considerando las respectivas regulaciones de la SVS. La preparación de los presentes estados financieros consolidados conforme a las NIIF requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas. También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la Sociedad. En la Nota 6 se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o las áreas donde las hipótesis y estimaciones son significativas para los estados financieros consolidados. Un activo o pasivo se consideran corrientes cuando se espera realizar, vender o consumir en el transcurso del ciclo normal de la operación de la entidad, se mantenga fundamentalmente con fines de comercialización o se espera realizar dentro del período de 12 meses posteriores a la fecha del período sobre el cual se informa. La información contenida en los presentes estados financieros consolidados es responsabilidad de la Administración de AES Gener S.A. A la fecha de los presentes estados financieros consolidados, los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el IASB, pero aún no son de aplicación obligatoria, por lo tanto, serán aplicados a las fechas descritas más abajo.



Normas Revisadas y Modificadas



Fecha de aplicación obligatoria



Nuevas Normativas IFRS 9: Instrumentos financieros - Clasificación y medición IFRIC 21: Gravámenes



No definida 1 de enero de 2014



Modificaciones IFRS 3: Combinación de negocios IFRS 10: Estados Financieros Consolidados IFRS 12: Revelaciones de participaciones en otras entidades IAS 19: Beneficios a los empleados IAS 27: Estados Financieros Separados IAS 32: Instrumentos Financieros: Presentación IAS 36: Deterioro Valor Activo Fijo IAS 39: Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición IAS 40: Propiedad de inversión



1 de julio de 2014 1 de enero de 2014 1 de enero de 2014 1 de julio de 2014 1 de enero de 2014 1 de enero de 2014 1 de enero de 2014 1 de enero de 2014 1 de julio de 2014
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NUEVAS NORMATIVAS NIIF 9 “Instrumentos Financieros – Clasificación y Medición” Esta Norma introduce nuevos requerimientos para la clasificación y medición de activos financieros. Requiere que todos los activos financieros sean clasificados en su totalidad sobre la base del modelo de negocio de la entidad para la gestión de activos financieros y las características de los flujos de caja contractuales de los activos financieros. Los activos financieros bajo esta norma son medidos ya sea a costo amortizado o valor razonable. Solamente los activos financieros que sean clasificados como medidos a costo amortizado deberán ser probados por deterioro.



IFRIC 21 “Gravámenes” IFRIC 21 es una interpretación de IAS 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes que fue emitida en mayo de 2013. IAS 37 establece los criterios para el reconocimiento de un pasivo, uno de los cuales es el requisito de que la entidad debe tener una obligación presente como resultado de un evento pasado. La interpretación aclara que este evento pasado que da origen a la obligación de pago de un gravamen es la actividad descrita en la legislación pertinente que desencadena el pago del gravamen. IFRIC 21 es efectiva para los períodos anuales que comiencen el o después del 1 de enero de 2014.



MODIFICACIONES IFRS 10 “Estados financieros consolidados”, IFRS 12 “Revelaciones de participación en otras entidades”, IAS 27 “Estados financieros separados” Las modificaciones a IFRS 10 Estados Financieros Consolidados, IFRS 12 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades e IAS 27 Estados Financieros Separados proceden de propuestas del Proyecto de Norma Entidades de Inversión publicado en agosto de 2011. Las modificaciones definen una entidad de inversión e introducen una excepción para consolidar ciertas subsidiarias pertenecientes a entidades de inversión. Estas modificaciones requieren que una entidad de inversión registre esas subsidiarias al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la IFRS 9 Instrumentos Financieros en sus estados financieros consolidados y separados. Las modificaciones también introducen nuevos requerimientos de información a revelar relativos a entidades de inversión en IFRS 12 e IAS 27. Se requiere que las entidades apliquen las modificaciones a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite su aplicación anticipada.



IAS 32 “Instrumentos Financieros: Presentación” Las modificaciones a IAS 32, emitidas en diciembre de 2011, están destinadas a aclarar diferencias en la aplicación relativa a la compensación de saldos de instrumentos financieros y así reducir el nivel de diversidad en la práctica actual. Las modificaciones son aplicables a contar del 1 de enero 2014 y su adopción anticipada es permitida.



IAS 36 “Deterioro del Valor de los Activos” Las modificaciones a IAS 36, emitidas en mayo de 2013, están destinadas a la revelación de la información sobre el importe recuperable de los activos deteriorados, si este importe se basa en el valor razonable menos los costos de disposición. Estas modificaciones están relacionadas con la emisión de IFRS 13 Medición del Valor Razonable. Las enmiendas deben ser aplicadas retrospectivamente por períodos anuales que comiencen el o después del 1 de enero de 2014. La aplicación anticipada está permitida cuando la entidad ya ha aplicado IFRS 13.
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IAS 39 “Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición” Las modificaciones a IAS 39, emitidas en junio de 2013, proporcionan una excepción al requerimiento de suspender la contabilidad de coberturas en situaciones en los que los derivados extrabursátiles designados en relaciones de cobertura son directamente o indirectamente novados a una entidad de contrapartida central, como consecuencia de leyes o reglamentos, o la introducción de leyes o reglamentos. Se requiere que las entidades apliquen las modificaciones a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Se permite su aplicación anticipada. IAS 19 “Beneficios a los Empleados” Las modificaciones a IAS 19, emitidas en noviembre de 2013, se aplican a las aportaciones de empleados o terceros a planes de beneficios definidos. El objetivo de las enmiendas es la simplificación de la contabilidad de aportaciones que están independientes de los años de servicio del empleado; por ejemplo, aportaciones de empleados que se calculan de acuerdo a un porcentaje fijo del salario. Las modificaciones son aplicables a contar del 1 de julio de 2014. Se permite su aplicación anticipada.



IFRS 3 “Combinaciones de Negocios” “Annual Improvements cycle 2010–2012”, emitido en diciembre de 2013, clarifica algunos aspectos de la contabilidad de consideraciones contingentes en una combinación de negocios. El IASB notó que IFRS 3 “Combinaciones de Negocios” (“IFRS 3”) requiere que la medición subsecuente de una consideración contingente debe realizarse al valor justo y por eso eliminó las referencias a IAS 37 “Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes” u otras IFRS que potencialmente tienen otras bases de valorización que no constituyen el valor justo. Se deja la referencia a IFRS 9 “Instrumentos Financieros”; sin embargo, se modifica IFRS 9 “Instrumentos Financieros” aclarando que una consideración contingente, sea un activo o pasivo financiero, se mide al valor justo con cambios en resultados u otros resultados integrales dependiendo de los requerimientos de IFRS 9 “Instrumentos Financieros”. Las modificaciones son aplicables a contar del 1 de julio de 2014. Se permite su aplicación anticipada.



IAS 40 “Propiedades de Inversión” “Annual Improvements cycle 2011–2013”, emitido en diciembre de 2013, clarifica que se requiere juicio en determinar si la adquisición de propiedad de inversión es la adquisición de un activo, un grupo de activos o una combinación de negocios dentro del alcance de IFRS 3 y que este juicio está basado en la guía de IFRS 3. Además el IASB concluye que IFRS 3 e IAS 40 “Propiedades de Inversión” no son mutuamente excluyentes y se requiere juicio en determinar si la transacción es sólo una adquisición de una propiedad de inversión o si es la adquisición de un grupo de activos o una combinación de negocios que incluye una propiedad de inversión. Las modificaciones son aplicables a contar del 1 de julio de 2014. Se permite su aplicación anticipada. La Administración de la Sociedad se encuentra evaluando los efectos iniciales de la aplicación de las nuevas normativas y las modificaciones



IMPACTO DE APLICACIÓN DE NUEVAS NORMAS Y LAS MODIFICACIONES EN EL AÑO 2013. Las políticas contables adoptadas en la preparación de los estados financieros consolidados intermedios son consistentes con las aplicadas en la preparación de los estados financieros consolidados anuales de la Compañía correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012, excepto por la adopción de nuevas normas e interpretaciones en vigor a partir del 1 enero de 2013. La Compañía aplica, por primera vez, ciertas normas y modificaciones que – en principio – requieren reexpresión de los estados financieros anteriormente emitidos. Estos incluyen por ejemplo NIIF 10 “Estados Financieros Consolidados”, NIIF 11 “Negocios Conjuntos”, NIC 19 (Revisado 2011) “Beneficios a los Empleados”, NIIF 13 “Medición de Valor Razonable”, etc. En caso de la Compañía los cambios no tuvieron impactos que requerían la reexpresión de los estados financieros previamente emitidos. Varias
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otras nuevas normas y modificaciones se aplican por primera vez en 2013, sin embargo, no afectan estados financieros anuales de la Compañía previamente emitidos ni los presentes estados financieros intermedios. La naturaleza y el efecto de estos cambios en normas y modificaciones se describen a continuación.



NIC 1 – Presentación de partidas en otros resultados integrales – Modificación a la NIC 1 Las modificaciones de la NIC 1 introducen una agrupación de partidas presentadas en otros resultados integrales. Las partidas que podrían ser reclasificadas a resultados en futuro (por ejemplo la ganancia neta por cobertura de inversión neta, las diferencias de cambio por conversión de operaciones extranjeras, movimiento neto de cobertura de flujos de caja y la pérdida o ganancia neta por inversiones disponibles para la venta) tienen que ser ahora ser presentadas por separado de las partidas que no serán reclasificadas (por ejemplo las ganancias y pérdidas actuariales en planes de beneficios definidos). La modificación afecta solamente presentación y no tuvo ningún impacto en la posición financiera o resultados de la Compañía.



NIC 1 – Clarificación de requerimiento de presentación de la información comparativa (Modificación) La modificación a la NIC 1 aclara la diferencia entre la información comparativa adicional voluntaria y la información mínima comparativa requerida. Una entidad tiene que incluir información comparativa en las correspondientes notas a los estados financieros cuando presenta voluntariamente información comparativa más allá del período comparativo mínimo requerido. Un estado de situación financiera adicional (conocido como el "tercer balance") debe ser presentado cuando la entidad aplica un cambio contable de forma retrospectiva, hace ajustes retroactivos o reclasifica partidas en sus estados financieros, siempre que cualquiera de esos cambios tiene un efecto significativo en el estado de situación financiera al comienzo del período precedente. La enmienda aclara que un tercer balance no tiene que ir acompañado de la información comparativa en las notas relacionadas. Esta modificación no tuvo impactos en los estados financieros de la Compañía.



NIC 32 – Efectos de impuestos derivados de distribuciones a los tenedores de instrumentos de patrimonio (Modificación) La enmienda a la NIC 32 “Instrumentos Financieros: Presentación” aclara que los impuestos derivados de distribuciones a los tenedores de instrumentos de patrimonio se contabilizan de acuerdo con la NIC 12 “Impuesto a las Ganancias”. La enmienda elimina los requisitos relacionados a impuestos a la renta existentes en la NIC 32 y requiere que las entidades aplican los requerimientos de la NIC 12 para cualquier impuesto a la renta derivado de las distribuciones a los tenedores de instrumentos de patrimonio. La modificación no tuvo un impacto en los estados financieros de la Compañía.



NIC 34 – Reporte Financiero intermedio e información sobre totales de activos y pasivos de segmentos operativos (Modificación) La enmienda clarifica los requerimientos de la NIC 34 relativos a la información sobre totales de activos y pasivos de cada segmento operativo para mejorar la coherencia con los requisitos de la NIIF 8 “Segmentos Operativos”. Los totales de activos y pasivos de un segmento reportable deben ser revelados sólo cuando estos valores son proporcionados regularmente a la alta administración que toma de decisiones de operación y se ha producido un cambio sustancial en el monto revelado en los estados financieros anuales previamente emitidos para este segmento reportable de la entidad. Esta enmienda no aplica para los estados financieros anuales.



NIC 19 “Beneficios a los Empleados” (Revisado en 2011) (NIC 19R) NIC 19R incluye una serie de enmiendas a la contabilización de los planes de beneficios definidos, incluyendo: (1) que las ganancias y pérdidas actuariales ahora se reconocen en otros resultados integrales y son permanentemente excluidos de resultados; (2) que el retorno esperado de los activos del plan ya no se reconoce en resultados, en cambio, hay un requerimiento de reconocer los intereses de los pasivos (activos) netos por beneficios definidos en el resultado, calculados a la tasa de descuento utilizada para
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medir la obligación por beneficios definidos, etc. Otras modificaciones incluyen nuevas revelaciones, tales como, las revelaciones cuantitativas de sensibilidad. En caso de la Compañía, los cambios no tuvieron un impacto en los estados financieros anteriores ni en los presentes estados financieros intermedios dado que no hay activos en los planes de beneficios definidos de la Compañía y en los últimos años no se reconocieron ningunas ganancias ni pérdidas actuariales en resultados mientras que el efecto acumulado anterior de estas ganancias y pérdidas actuariales fue reclasificado a Ganancias (pérdidas) acumuladas de acuerdo al párrafo 122 de IAS 19R. A partir del 1 de enero de 2013, las ganancias y pérdidas actuariales se reconocerán en otros resultados integrales.



NIIF 7 “Instrumentos Financieros: Revelaciones” – Compensación de los Actives y Pasivos Financieros – Modificaciones a NIIF 7 La enmienda requiere que una entidad revele información sobre los derechos a los instrumentos financieros y los acuerdos anexos (por ejemplo, acuerdos colaterales) de compensación. Las revelaciones están diseñadas para proporcionar a los usuarios la información que es útil para evaluar el efecto de acuerdos de compensaciones en la posición financiera de la entidad. Las nuevas revelaciones son requeridas para todos los instrumentos financieros reconocidos que se pueden compensar de acuerdo con la NIC 32. Las revelaciones también se aplican a los instrumentos financieros reconocidos que están sujetos a un “master netting arrangement” o un acuerdo similar, independientemente si los instrumentos financieros son compensados de acuerdo con la NIC 32. La Compañía proporciona información adicional sobre sus acuerdos de compensación en la Nota 10.



NIIF 10 “Estados Financieros Consolidados” y NIC 27 “Estados Financieros Separados” NIIF 10 establece un solo modelo de control que se aplica a todas las entidades, incluyendo entidades de propósito especial. NIIF 10 reemplaza las partes previamente incluidas en IAS 27 relacionadas a la consolidación de los estados financieros consolidados y SIC 12 “Consolidación – Entidades de propósito especial”. NIIF 10 cambia la definición de control de tal manera que un inversionista controla una participada cuando está expuesto, o tiene derecho, a retornos variables procedentes de su involucramiento en la participada y tiene la capacidad de afectar a los retornos a través de su poder sobre la participada. Para cumplir con la definición de control en la NIIF 10, los tres siguientes criterios deben cumplirse: (a) un inversionista tiene poder sobre una subsidiaria, (b) el inversionista tiene una exposición, o derechos, a los retornos variables procedentes de su implicación en la participada, y (c) el inversionista tiene la capacidad de utilizar su poder sobre la participada para influir el importe de los retornos. IFRS 10 no tuvo impacto en la consolidación de las inversiones mantenidas por la Compañía.



NIIF 11 “Negocios Conjuntos” y NIC 28 “Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos” NIIF 11 reemplaza a la NIC 31 “Participaciones en Negocios Conjuntos” y SIC-13 “Entidades Controladas Conjuntamente – Aportes No Monetarios de los Partícipes”. NIIF 11 elimina la opción de contabilizar las entidades controladas conjuntamente (JCEs) utilizando la consolidación proporcional, resultando en una modificación en NIC 28 “Inversiones en Asociadas y Negocios Conjutos#. En cambio, JCEs que cumplen con la definición de una empresa conjunta bajo NIIF 11 deben ser valoradas por el método de participación. La aplicación de NIIF 11 no tuvo impacto sobre tratamiento de las inversiones mantenidas por la Compañía.



NIIF 12 “Revelaciones de Participación en Otras Entidades” NIIF 12 establece los requisitos para la información a revelar relativa a los intereses de una entidad en subsidiarias, acuerdos conjuntos, asociadas y entidades estructuradas – en principio – en los estados financieros anuales por los periodos que empiezan al o después del 1 de enero de 2013. En la Nota 3 la Compañía proporcionó ciertas revelaciones relacionadas con sus subsidiarias en las cuales posee menos que 100% de la participación.
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NIIF 13 “Medición de Valor Razonable” NIIF 13 establece una única fuente de guía en las NIIF para todas las mediciones hechas a valor razonable. NIIF 13 no cambia cuando una entidad está obligada a usar el valor razonable, sino que proporciona una guía sobre la forma de medir el valor razonable según las NIIF cuando se requiere o permite esa valorización. La aplicación de NIIF 13 no ha afectado materialmente las mediciones hechas a valor razonable realizadas por la Compañía. NIIF 13 también requiere revelaciones específicas sobre los valores razonables, algunas de las cuales sustituyen a los requisitos de revelación existentes en otras normas, incluida IFRS 7 “Instrumentos Financieros: Información a Revelar”. La Compañía presenta esas revelaciones en las Notas 4.21 y 10. Además de las modificaciones mencionadas anteriormente y las nuevas normas, la NIIF 1 “Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera” fue modificada con efecto para los períodos que comienzan al o después del 1 de enero de 2013. La Compañía no adopta por primera vez las NIIF y por lo tanto, esta enmienda no es relevante para la Compañía. La Compañía no ha adoptado con anticipación ninguna otra norma, interpretación o modificación que, habiendo sido emitida todavía no es efectiva.



NOTA 2 – BASES DE CONSOLIDACIÓN



Los Estados Financieros Consolidados comprenden los estados financieros de AES Gener S.A. (la “Matriz”) y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2013 y 31 de diciembre de 2012. Los estados financieros de las subsidiarias son preparados al y por los mismos períodos que la matriz, aplicando consistentemente las mismas políticas contables. (a)



Subsidiarias



Según la NIIF 10, subsidiarias son todas las entidades sobre las que AES Gener S.A. tiene el control. Un inversionista controla una participada, cuando el inversionista (1) tiene el poder sobre la participada, (2) está expuesto, o tiene derecho, a retornos variables procedentes de su implicación en la participada, y (3) tiene la capacidad de afectar a los retornos mediante su poder sobre la participada. Se considera que un inversionista tiene poder sobre una participada, cuando el inversionista tiene derechos existentes que le otorgan la capacidad presente de dirigir las actividades relevantes, eso es, las actividades que afectan de manera significativa retornos de la participada. En el caso de la Compañía, en general, el poder sobre sus subsidiarias se deriva de la posesión de la mayoría de los derechos de voto otorgados por instrumentos de capital de las subsidiarias. Cuando la Sociedad tiene menos que la mayoría de los derechos a voto de una sociedad participada, tiene el poder sobre la sociedad participada cuando estos derechos a voto son suficientes para darle en la práctica la capacidad de dirigir las actividades relevantes de la sociedad participada unilateralmente. La Sociedad considera todos los hechos y circunstancias para evaluar si los derechos a voto en una participada son suficientes para darle el poder, incluyendo: (a) el número de los derechos de voto que mantiene el inversor en relación con el número y dispersión de los que mantienen otros tenedores de los derechos de voto; (b) los derechos de voto potenciales mantenidos por el inversor, otros tenedores de voto u otras partes; (c) derechos que surgen de otros acuerdos contractuales; y (d) cualesquiera hechos y circunstancias adicionales que indiquen que el inversor tiene, o no tiene, la capacidad presente de dirigir las actividades relevantes en el momento en que esas decisiones necesiten tomarse, incluyendo los patrones de conducta de voto en reuniones de accionistas anteriores. La Sociedad reevaluará si tiene o no control en una participada si los hechos y circunstancias indican que ha habido cambios en uno o más de los tres elementos de control mencionados anteriormente. La consolidación de una subsidiaria comenzará desde la
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fecha en que el inversor obtenga el control de la participada cesando cuando pierda el control sobre ésta. Específicamente, los ingresos y gastos de una subsidiaria adquirida o vendida durante el año se incluyen en el estado de resultados desde la fecha en que la Sociedad obtiene el control hasta la fecha en que la Sociedad deja de controlar la subsidiaria. Para contabilizar la adquisición de subsidiarias se utiliza el método de adquisición. El costo de adquisición es el valor razonable de los activos entregados, de los instrumentos de patrimonio emitidos y de los pasivos incurridos o asumidos en la fecha de intercambio. Los activos y pasivos identificables adquiridos y las contingencias identificables asumidas en una combinación de negocios se valoran inicialmente por su valor razonable a la fecha de adquisición, con independencia del alcance de las participaciones no controladora. El exceso del costo de adquisición sobre el valor razonable de la participación de AES Gener S.A. en los activos netos identificables adquiridos, se reconoce como plusvalía. Si el costo de adquisición es menor que el valor razonable de los activos netos de la subsidiaria adquirida, la diferencia se reconoce directamente en el estado de resultados. A continuación se presenta el detalle de las subsidiarias incluidas en la consolidación: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN



R.U.T. 96.678.770-8 96.717.620-6 96.814.370-0 Extranjera Extranjera 76.803.700-0 78.759.060-8 Extranjera Extranjera Extranjera 96.761.150-6 Extranjera 76.004.976-K 76.008.306-2 Extranjera Extranjera 76.085.254-6 76.170.761-2



NOMBRE SOCIEDAD NORGENER S.A. SOCIEDAD ELECTRICA SANTIAGO S.A. EMPRESA ELECTRICA VENTANAS S.A. AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P. GENER BLUE WATER INVERSIONES NUEVA VENTANAS S.A. INVERSIONES TERMOENERGIA DE CHILE LTDA. GENER ARGENTINA S.A. TERMOANDES S.A. INTERANDES S.A. GENERGIA S.A. GENERGIA POWER LTD. (ISLAS CAIMAN) EMPRESA ELECTRICA ANGAMOS S.A. EMPRESA ELECTRICA CAMPICHE S.A. ENERGEN S.A. AES CHIVOR S.A. EMPRESA ELECTRICA COCHRANE S.p.A. (1) ALTO MAIPO S.p.A. (2)



PAIS DE ORIGEN CHILE CHILE CHILE COLOMBIA ISLAS CAIMAN CHILE CHILE ARGENTINA ARGENTINA ARGENTINA CHILE ISLAS CAIMAN CHILE CHILE ARGENTINA COLOMBIA CHILE CHILE



MONEDA FUNCIONAL



US$ US$ US$ COL$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ COL$ US$ US$



31 de diciembre 2012



31 de diciembre 2013 DIRECTO 99,9999 99,9999 0,0001 0,0000 100,0000 0,0001 0,0000 92,0400 8,8200 13,0100 0,0000 100,0000 0,0001 0,0001 94,0000 47,5000 0,0000 0,0000



INDIRECTO 0,0000 0,0001 99,9999 99,9800 0,0000 99,9999 99,9900 7,9600 91,1800 86,9900 99,9999 0,0000 99,9999 99,9999 6,0000 50,6200 60,0000 60,0000



TOTAL 99,9999 100,0000 100,0000 99,9800 100,0000 100,0000 99,9900 100,0000 100,0000 100,0000 99,9999 100,0000 100,0000 100,0000 100,0000 98,1200 60,0000 60,0000



TOTAL 99,9999 100,0000 100,0000 99,9800 100,0000 100,0000 99,9900 100,0000 100,0000 100,0000 99,9999 100,0000 100,0000 100,0000 100,0000 98,1200 60,0000 100,0000



(1) El 29 de noviembre del 2012, Empresa Eléctrica Cochrane, una subsidiaria de Norgener S.A., que es una subsidiaria de AES Gener S.A., emitió acciones a nombre de Diamond Pacific Investment Limitda (DPI) por 40% de participación. Sin embargo, al 31 de marzo de 2013 el nuevo accionista de Empresa Eléctrica Cochrane S.p.A., sólo había suscrito y pagado 45.860.665 acciones de un total de 148.378.912 acciones pagadas, por lo que a esa fecha le corresponde un porcentaje de participación de 30,91% y a Inversiones Nueva Ventanas S.A. un 69,09% (ya que posee 102.518.247 acciones pagadas). Con fecha 24 de Octubre de 2013, el nuevo accionista de Empresa Eléctrica Cochrane S.p.A suscribió y pagó las acciones restantes, adquiriendo con ello el 40% de participación, manteniendo 40% de los votos totales en los directorios y las juntas de accionistas. De acuerdo a los recientes hechos y circunstancias antes indicados, la administración realizó una nueva evaluación de la consolidación de Empresa Eléctrica Cochrane S.p.A. de acuerdo a la definición de control establecida en NIIF 10 y determinó a la fecha de los presentes estados financieros, que el control sobre la entidad no sufrió modificaciones con esta transacción. Al 31 de diciembre de 2013, el estado de situación financiera de la Empresa Eléctrica Cochrane S.p.A. consiste principalmente de Propiedades, planta y equipo, de lo cual MUS$96.683 corresponde al interés no controlador por su porcentaje de participación.



(2) En julio 2013, Alto Maipo S.p.A. una subsidiaria de Norgener S.A., que es una subsidiaria de AES Gener S.A., emitió acciones a nombre de Antofagasta Minerals S.A. para reflejar la compra de 40% en Alto Maipo S.p.A.. Basado en el análisis de esta transacción, la Compañía seguirá consolidando Alto Maipo S.p.A. dado que DPI mantiene 40% de los votos totales en los directorios y las juntas de accionistas. Al 31 de diciembre permanece abierta la opción para que Antofagasta Minerals
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S.A. pueda adquirir un 9% adicional de participación. Al 31 de diciembre de 2013, el estado de situación financiera de Alto Maipo S.p.A. consiste principalmente de Propiedades, plantas y equipo, de lo cual MUS$64.301 corresponde al interés no controlador por su porcentaje de participación. Para los efectos de los presentes estados financieros consolidados se eliminaron las transacciones intercompañías, los saldos y las ganancias no realizadas por transacciones entre entidades. Las pérdidas no realizadas también se eliminan, a menos que la transacción proporcione evidencia de una pérdida por deterioro del activo transferido.



(b)



Transacciones con Participaciones no Controladoras



Las participaciones no controladoras representan la porción de utilidades o pérdidas y activos netos de subsidiarias que no son 100% de la propiedad del Grupo. Las participaciones no controladoras son presentadas separadamente en el estado de resultados, pero contenido en el patrimonio en el estado de situación financiera consolidado, separado del patrimonio de la matriz AES Gener S.A. aplica la política de considerar las transacciones con inversionistas no controladores como transacciones con terceros externos al Grupo. La enajenación o compra de participaciones no controladoras, que no resulte en un cambio de control, conlleva una transacción patrimonial sin reconocer ganancias y/o pérdidas en el estado de resultados. Cualquier diferencia entre el precio pagado y la correspondiente proporción del importe en libros de los activos netos de la subsidiaria se reconoce como aporte o distribución patrimonial.



NOTA 3 – RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES



3.1



Asociadas



Asociadas son todas las entidades sobre las que AES Gener S.A. ejerce influencia significativa pero no tiene control que, generalmente, viene acompañado por una participación de entre un 20% y un 50% de los derechos de voto. Las inversiones en coligadas o asociadas se contabilizan por el método de participación e inicialmente se reconocen por su costo. La inversión de AES Gener S.A. en asociadas incluye la plusvalía identificada en la adquisición, neto de cualquier pérdida por deterioro acumulada. La participación del Grupo en las pérdidas o ganancias (neto de impuesto) posteriores a la adquisición de sus asociadas se reconoce en resultados, y su participación en los movimientos patrimoniales posteriores a la adquisición que no constituyen resultados, se imputan a las correspondientes reservas de patrimonio (y se reflejan según corresponda en el estado de otros resultados integrales). En la medida que la participación del Grupo en las pérdidas de una asociada es igual o superior a su participación en la misma, incluida cualquier otra cuenta por cobrar no asegurada, el Grupo no reconoce pérdidas adicionales, a no ser que haya incurrido en obligaciones o realizado pagos en nombre de la asociada. Las ganancias no realizadas por transacciones entre el Grupo y sus asociadas se eliminan en función del porcentaje de participación del Grupo en éstas. También se eliminan las pérdidas no realizadas, excepto si la transacción proporciona evidencia de pérdida por deterioro del activo que se transfiere. Cuando es necesario para asegurar su uniformidad con las políticas adoptadas por la Sociedad, se ajusta la información financiera de las asociadas.



3.2



Segmentos Operativos



La información por segmentos se presenta de manera consistente con los informes internos proporcionados a la Administración que toma las decisiones de AES Gener S.A., la cual es responsable de asignar los recursos y evaluar el rendimiento de los segmentos operativos. La Administración identifica sus segmentos operativos según los mercados en los cuales participa, es decir, en los mercados SIC y SING en Chile, Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en Argentina y Sistema Interconectado Nacional (SIN) en Colombia respectivamente, para los que se toman las decisiones estratégicas.
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Las transacciones intercompañía se eliminan entre segmentos a nivel consolidado. Los gastos financieros no se separan por segmentos operativos producto de que el Grupo administra deudas a nivel consolidado. 3.3



Transacciones en Moneda Extranjera



(a)



Moneda de Presentación y Moneda Funcional



Las partidas incluidas en los estados financieros de cada una de las entidades de la Sociedad se valoran utilizando la moneda del entorno económico principal en que la entidad opera (moneda funcional). Los estados financieros consolidados de AES Gener S.A. se presentan en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, que es la moneda funcional y de presentación de la Sociedad y todas sus subsidiarias, con excepción de su subsidiaria colombiana, Chivor, cuya moneda funcional es el peso Colombiano. (b)



Transacciones y Saldos



Las transacciones en monedas distintas a la moneda funcional se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio vigentes en las fechas de las transacciones. Las pérdidas y ganancias en moneda extranjera que resultan de la liquidación de estas transacciones y de la conversión a los tipos de cambio de cierre de los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera, se reconocen en el estado de resultados, excepto si se difieren en patrimonio neto como las coberturas de flujos de efectivo. Las partidas no monetarias en moneda distinta a la moneda funcional valorizadas a costo histórico, se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio vigentes a la fecha de cada transacción inicial. Las partidas no monetarias en moneda distinta a la moneda funcional valorizadas a su valor razonable, se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio vigente a la fecha de determinación del valor razonable.



(c)



Bases de Conversión



Los activos y pasivos en moneda distinta a la moneda funcional y aquellos denominados en unidades de fomento, se presentan a los siguientes tipos de cambios y valores de cierre por US$1, respectivamente:



Pesos Chilenos ($) Pesos Argentinos (Ar$) Pesos Colombianos (Col$) Euro Unidad de Fomento (UF)



31 de diciembre 2013 524,61 6,521 1.929,51 0,7243 0,02251



31 de diciembre 2012 479,96 4,918 1.767,00 0,7565 0,02101



La Unidad de Fomento (UF) es una unidad monetaria denominada en pesos chilenos que está indexada a la inflación. El valor de la UF se establece a diario y con antelación, sobre la base de la variación del Índice de Precios al Consumidor del mes anterior.



(d)



Bases de Conversión de Subsidiarias con distintas Monedas Funcionales



Los resultados y la situación financiera de todas las entidades del Grupo (ninguna de las cuales tiene la moneda de una economía hiperinflacionaria) que tienen una moneda funcional diferente de la moneda de presentación se convierten a la moneda de presentación como sigue: (i)



Los activos y pasivos se convierten al tipo de cambio a la fecha de cierre.
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(ii)



Los ajustes a la plusvalía y la distribución del precio pagado que surge en la adquisición de una entidad extranjera se tratan como activos y pasivos de la entidad extranjera y se convierten a tipo de cambio de cierre del ejercicio.



(iii)



Los ingresos y gastos de cada cuenta de resultados se convierten a los tipos de cambio mensuales promedios (a menos que este promedio no sea una aproximación razonable del efecto acumulativo de los tipos de cambios existentes en las fechas de la transacciones, en cuyo caso los ingresos y gastos se convierten usando el tipo de cambio en las fechas de las transacciones).



Todas las diferencias de cambio resultantes se reconocen como un componente separado del patrimonio neto, en el rubro “Otras Reservas”. En la medida que se vende la inversión, esas diferencias de cambio se reconocen en el estado de resultados como parte de la pérdida o ganancia en la venta.



3.4



Propiedades, Planta y Equipos



Los terrenos del Grupo AES Gener se reconocen a su costo menos pérdidas por deterioro acumuladas correspondientes. Las plantas, edificios, equipos, sistemas de transmisión mantenidos para el uso en la generación eléctrica y otros ítems de propiedades, planta y equipos, se reconocen a su costo histórico menos la depreciación y pérdidas por deterioro acumuladas correspondientes. El costo de un activo incluye su precio de adquisición, todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la Administración y la estimación inicial de los costos de desmantelamiento, retiro o remoción parcial o total del activo, así como la rehabilitación del lugar en que se encuentra, que constituyan la obligación para la Compañía, al adquirir el elemento o como consecuencia de utilizar el activo durante un determinado período. Los costos posteriores se incluyen en el valor del activo inicial o se reconocen como un activo separado, sólo cuando cumplen con los criterios de reconocimiento según NIC 16 “Propiedades, Plantas y Equipos”, es probable que los beneficios económicos futuros asociados con los elementos del activo fijo vayan a fluir al Grupo y el costo del elemento pueda determinarse de forma fiable. El valor del componente sustituido se da de baja contablemente. Cualesquiera otras reparaciones y mantenciones se cargan en el resultado del período en el que se incurre. Las obras en ejecución incluyen, entre otros conceptos, los siguientes gastos capitalizados únicamente durante el período de construcción: (i)



Gastos financieros relativos a la financiación externa que sean directamente atribuibles a las construcciones, tanto si es de carácter específica como genérica. En relación con la financiación genérica, los gastos financieros activados se obtienen aplicando el costo promedio ponderado de financiación de largo plazo a la inversión promedia acumulada susceptible de activación no financiada específicamente.



(ii)



Gastos de personal relacionados en forma directa y otros de naturaleza operativa atribuibles a la construcción.



Las obras en curso se traspasan al activo fijo una vez finalizado el período de prueba cuando se encuentran disponibles para su uso, a partir de cuyo momento comienza su depreciación. La depreciación de los activos fijos se calcula usando el método lineal, considerando el costo menos el valor residual sobre sus vidas útiles económicas estimadas. El valor residual y la vida útil de los activos se revisan periódicamente y a lo menos a cada cierre anual y ajustan si fuera
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necesario, de tal forma de tener una vida útil restante acorde con las expectativas de uso de los activos. Cuando el valor de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce de forma inmediata hasta su importe recuperable, mediante reconocimiento de pérdidas por deterioro. Las pérdidas y ganancias por la venta de activo fijo, se calculan comparando los ingresos obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados como “Otras ganancias (pérdidas) netas”. Las bajas de activo fijo corresponden al valor libro bruto menos la depreciación acumulada al momento del registro.



4.5



Plusvalía



La plusvalía representa el exceso del costo de adquisición sobre el valor razonable de la participación del Grupo en los activos netos identificables de la subsidiaria / asociada adquirida en la fecha de adquisición. La plusvalía relacionada con adquisiciones de subsidiarias se incluye en activos intangibles. La plusvalía se somete a pruebas por deterioro de valor anualmente y se valora por su costo menos pérdidas acumuladas por deterioro. Las ganancias y pérdidas por la venta de una entidad incluyen el importe en libros de la plusvalía relacionada con la entidad vendida. La plusvalía se asigna a las unidades generadoras de efectivo (UGE) con el propósito de probar si existe deterioro de las UGEs. Cuando el importe recuperable de una UGE es inferior a su valor libro, se debe reconocer una pérdida por deterioro. Las pérdidas por deterioro relacionadas con la plusvalía, no se pueden revertir en períodos futuros.



4.6



Activos Intangibles



(a)



Programas Informáticos



Las licencias para programas informáticos adquiridas, se capitalizan sobre la base de los costos en que se ha incurrido para adquirirlas y prepararlas para usar el programa específico. Estos costos se amortizan durante sus vidas útiles estimadas, usando el método lineal. Los gastos relacionados con el desarrollo o mantenimiento de programas informáticos se reconocen como gasto cuando se incurre en ellos. Los costos directamente relacionados con la producción de programas informáticos únicos e identificables controlados por el Grupo, y que es probable que vayan a generar beneficios económicos superiores a los costos durante más de un año, se reconocen como activos intangibles. Los costos directos incluyen los gastos del personal que desarrolla los programas informáticos. Los costos de desarrollo de programas informáticos reconocidos como activos, se amortizan durante sus vidas útiles estimadas. (b)



Servidumbres



Los derechos de servidumbre se presentan a costo histórico. El período de explotación de dichos derechos no tiene límite por lo que son considerados activos con una vida útil indefinida, y en consecuencia no estarán sujetos a amortización. Sin embargo, la determinación de vida útil como indefinida es objeto de revisión en cada período para evaluar si esa consideración sigue siendo aplicable. Estos activos se someten a pruebas de deterioro de valor anualmente. La excepción a la norma de vida útil indefinida aplica sólo para aquellos casos en donde existe un contrato subyacente que limita la vida útil de la servidumbre.



(c)



Derechos de Agua



Los derechos de agua se presentan a costo histórico. El período de explotación de dichos derechos no tiene límite por lo que son considerados activos con una vida útil indefinida y en consecuencia no estarán afectos a amortización. Sin embargo, la
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determinación de la vida útil como indefinida es objeto de revisión en cada período para evaluar si esa consideración sigue siendo aplicable. Estos activos se someten a pruebas de deterioro de valor anualmente.



4.7



Deterioro de Valor de los Activos no Financieros



Los activos sujetos a amortización y depreciación se someten a pruebas de pérdidas por deterioro siempre que algún suceso o cambio en las circunstancias indique que el importe en libros puede no ser recuperable. Si existiera algún indicio de deterioro del valor del activo, el importe recuperable se estimará para el activo individualmente considerado. Si no fuera posible estimar el importe recuperable del activo individual o el activo tiene una vida útil indefinida, la entidad determinará el nivel más bajo para el que hay flujos de efectivo identificables por separado (las unidades generadoras de efectivo) y se estima el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo al que pertenece el activo. Se reconoce una pérdida por deterioro por el exceso del importe en libros del activo o unidad generadora de efectivo sobre su importe recuperable. El importe recuperable es el mayor entre valor razonable de un activo menos los costos para la venta y el valor en uso. La estimación del valor en uso se basa en las proyecciones de flujos de efectivo descontados a su valor presente usando una tasa antes de impuestos que refleja las evaluaciones actuales del mercado y los riesgos asociados con el activo o unidad generadora de efectivo. La mejor determinación del valor razonable menos costos de venta incluye los precios de transacciones realizadas. Si las transacciones no pueden ser identificadas en el mercado, se usará un modelo de valuación. Los activos no financieros, distintos de la plusvalía, que hubieran sufrido una pérdida por deterioro se someten a revisiones a cada fecha de cierre por si se hubieran producido eventos que justifiquen reversiones de la pérdida. El reverso de una pérdida por deterioro no excederá al importe en libros que podría haberse obtenido, neto de amortización y depreciación, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor para dicho activo en períodos anteriores. La prueba de deterioro de plusvalía y activos intangibles con vidas útiles indefinidas se realiza al 1 de octubre de cada año.



4.8



Activos Financieros



Clasificación y Presentación AES Gener clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas a cobrar, activos financieros mantenidos hasta su vencimiento y activos disponibles para la venta. La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los activos financieros. La Administración determina la clasificación de sus activos financieros en el momento de reconocimiento inicial.



(a)



Activos Financieros a Valor Razonable con Cambios en Resultados



Los activos financieros son clasificados a la categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en resultado cuando éstos sean mantenidos para negociación o designados en su reconocimiento inicial a valor razonable con cambios en resultados. Un activo financiero se clasifica en esta categoría si se adquiere principalmente con el propósito de venderse en el corto plazo. Las ganancias y pérdidas de activos mantenidos para negociar se reconocen en resultados y los intereses asociados se reconocen por separado en ingresos financieros. Los derivados también se clasifican como adquiridos para su negociación a menos que sean designados como coberturas.



(b)



Préstamos y Cuentas por Cobrar



Los préstamos y cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en activos corrientes, excepto aquellos con vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha de cierre que se clasifican como activos no corrientes. Los préstamos y cuentas por cobrar se incluyen en “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” en el estado de situación financiera.
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(c)



Activos Financieros Mantenidos hasta su Vencimiento



Los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables y vencimiento fijo, que la Administración del Grupo tiene la intención positiva y la capacidad de mantener hasta su vencimiento. Si el Grupo vendiese un importe que no fuese insignificante de los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, la categoría completa se reclasificaría a categoría de activos financieros disponibles para la venta.



(d)



Activos Financieros Disponibles para la Venta



Los activos financieros disponibles para la venta son activos no derivados que se designan en esta categoría o no se clasifican en ninguna de las otras categorías mencionadas anteriormente. Se incluyen en activos no corrientes a menos que la Administración pretenda enajenar la inversión en los 12 meses siguientes a la fecha de cierre.



Valorizaciones en Momento de Reconocimiento Inicial y Enajenación Valorización Inicial Las adquisiciones y enajenaciones de activos financieros se reconocen en la fecha de negociación, es decir, la fecha en que el Grupo se compromete a adquirir o vender el activo. Las inversiones se reconocen inicialmente por el valor razonable más los costos de la transacción para todos los activos financieros no clasificados a valor razonable con cambios en resultados. Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se reconocen inicialmente por su valor razonable, y los costos de la transacción se llevan a resultados.



Valorización Posterior Los activos financieros disponibles para la venta y los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se contabilizan posteriormente por su valor razonable. Los préstamos y cuentas a cobrar y los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento se contabilizan por su costo amortizado de acuerdo con el método de tasa de interés efectiva. Las pérdidas y ganancias que surgen de cambios en el valor razonable de la categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se incluyen en el estado de resultados dentro de “Otras ganancias / (pérdidas) netas” en el período en que surgen. Los ingresos por dividendos derivados de activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se reconocen en el estado de resultados dentro de “Otras ganancias / (pérdidas) netas” cuando se establece el derecho del Grupo a recibir el pago. Los intereses asociados con un instrumento financiero se reconocen por separado en resultados en “Ingresos financieros”. Las variaciones en el valor razonable de títulos de deuda denominados en monedas extranjeras y clasificadas como disponibles para la venta se analizan separando las diferencias surgidas en el costo amortizado del título y otros cambios en el importe en libros del título. Las diferencias de conversión de títulos monetarios se reconocen en el estado de resultados; las diferencias de conversión de títulos no monetarios se reconocen en “Otras reservas”. Las variaciones en el valor razonable de los títulos monetarios y no monetarios clasificados como disponibles para la venta se reconocen en Otras reservas. Cuando los títulos clasificados como disponibles para la venta se enajenan o sufren una pérdida por deterioro, los ajustes acumulados al valor razonable reconocidos en “Otras reservas” se reversan y se incluyen en el estado de resultados. Los intereses de instrumentos disponibles para la venta calculados utilizando el método de tasa de interés efectiva se reconocen en el estado de resultados en la línea de “Ingresos financieros”. Los dividendos de instrumentos disponibles para la venta se
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reconocen en el estado de resultados como “Otras ganancias / (pérdidas) netas” cuando se establece el derecho del Grupo a recibir el pago. Los valores razonables de las inversiones que cotizan se basan en precios de compra corrientes. Si el mercado para un activo financiero no es activo (y para los títulos que no cotizan), el Grupo establece el valor razonable empleando las siguientes técnicas de valoración: (i)



el uso de transacciones libres recientes entre las partes interesadas y debidamente informadas, referidas a otros instrumentos sustancialmente iguales,



(ii)



el análisis de flujos de efectivo descontados,



(iii)



los modelos de fijación de precios de opciones haciendo un uso máximo de los inputs del mercado y confiando lo menos posible en los supuestos específicos de la entidad.



Las inversiones se dan de baja contablemente cuando los derechos a recibir flujos de efectivo de las inversiones han vencido o se han transferido y el Grupo ha traspasado sustancialmente todos los riesgos y beneficios derivados de su titularidad.



Deterioro El Grupo evalúa en la fecha de cada cierre si existe evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos financieros puedan haber sufrido pérdidas por deterioro. En el caso de instrumentos clasificados como disponibles para la venta, para determinar si los títulos han sufrido pérdidas por deterioro se considerará si ha tenido lugar un descenso significativo o prolongado en el valor razonable de los instrumentos por debajo de su costo. Si existe cualquier evidencia de este tipo para los activos financieros disponibles para la venta, la pérdida acumulada determinada como la diferencia entre el costo de adquisición y el valor razonable corriente, menos cualquier pérdida por deterioro del valor en ese activo financiero previamente reconocida en las pérdidas o ganancias se elimina de Otras reservas y se reconoce en el estado de resultados. Las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en el estado de resultados por instrumentos de patrimonio no se revierten a través del estado de resultados. Las cuentas comerciales a cobrar se reconocen inicialmente por su valor razonable y posteriormente por su costo amortizado de acuerdo con el método de tasa de interés efectiva menos la provisión por pérdidas por deterioro de valor. Se establece una provisión de incobrables de cuentas comerciales a cobrar cuando existe evidencia objetiva de que el Grupo no será capaz de cobrar todos los importes que se le adeudan de acuerdo con los términos originales de las cuentas a cobrar. La existencia de dificultades financieras significativas por parte del deudor, la probabilidad de que el deudor entre en quiebra o reorganización financiera y la falta o mora en los pagos se consideran indicadores de que la cuenta por cobrar se ha deteriorado. El importe de la provisión es la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor actual de los flujos futuros de efectivo estimados, descontados a la tasa de interés efectiva. El importe en libros del activo se reduce a medida que se utiliza la cuenta de provisión y la pérdida se reconoce en el estado de resultados dentro de “Costo de ventas”. Cuando una cuenta a cobrar sea incobrable, se regulariza contra la cuenta de provisión para las cuentas a cobrar. La recuperación posterior de importes dados de baja con anterioridad se reconoce como abono en “costo de ventas”.



4.9



Pasivos Financieros



AES Gener clasifica sus pasivos financieros en las siguientes categorías: a valor razonable con cambios en resultados, acreedores comerciales, préstamos que devengan intereses o derivados designados como instrumentos de coberturas efectivas. La Administración determina la clasificación de sus pasivos financieros en el momento de reconocimiento inicial. Los pasivos financieros son dados de baja cuando la obligación es cancelada, liquidada o vence. Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro del mismo prestador bajo términos sustancialmente diferentes, o los términos de un pasivo existente son sustancialmente modificados, tal intercambio o modificación es tratada como baja contable del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia en los respectivos montos en libros es reconocida en el estado de resultados.
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Los pasivos financieros son reconocidos inicialmente al valor razonable y en el caso de préstamos, incluyen costos directamente atribuibles a la transacción. La medición posterior de los pasivos financieros depende de su clasificación tal como se explica a continuación. Cuando el Grupo tiene el derecho de compensar obligaciones con derechos financieros, no se presentarán neto según NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación párrafo 42, dado que la Compañía tiene la intención de pagar y cobrar en forma independiente dichas partidas. Las revelaciones de NIIF 7: Instrumentos Financieros: Información a Revelar también aplicará a los instrumentos financieros reconocidos, cuyos contratos de derivados estén sujetos a un acuerdo de compensación exigible o acuerdo similar, independientemente de la presentación neto o bruto bajo NIC 32.



(a)



Pasivos Financieros a Valor Razonable con Cambios en Resultados



Los pasivos financieros son clasificados a la categoría de pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados cuando éstos sean mantenidos para negociación o designados en su reconocimiento inicial a valor razonable con cambios en resultados. Las ganancias y pérdidas de pasivos mantenidos para negociar se reconocen en resultados. Esta categoría incluye los instrumentos derivados no designados para la contabilidad de cobertura.



(b)



Acreedores Comerciales



Los saldos por pagar a proveedores son valorados posteriormente en su costo amortizado utilizando el método de tasa de interés efectiva. Los acreedores comerciales con vencimiento de acuerdo con los términos comerciales generalmente aceptados, no se descuentan.



(c)



Préstamos que Devengan Intereses



Los préstamos se valorizan por su costo amortizado usando el método de tasa de interés efectiva. El costo amortizado es calculado tomando en cuenta cualquier prima o descuento de la adquisición e incluye costos de transacciones que son parte integral de la tasa de interés efectiva.



4.10



Instrumentos Financieros Derivados y Actividades de Cobertura



El Grupo usa instrumentos financieros derivados tales como contratos swaps de tasa de interés, swaps de moneda y forwards de moneda para cubrir sus riesgos asociados con fluctuaciones en las tasas de interés y tipo de cambio. Los derivados se reconocen inicialmente al valor razonable en la fecha en que se ha efectuado el contrato de derivados y posteriormente se vuelven a valorar a su valor razonable. El método para reconocer la pérdida o ganancia resultante del cambio en el valor razonable depende de si el derivado se ha designado como un instrumento de cobertura y, si es así, de la naturaleza de la partida que está cubriendo. El Grupo designa determinados derivados como:



(a) (b)



coberturas del valor razonable; coberturas de flujo de caja;



El Grupo documenta al inicio de la transacción la relación existente entre los instrumentos de cobertura y las partidas cubiertas, así como sus objetivos para la gestión del riesgo y la estrategia para llevar a cabo diversas operaciones de cobertura. El Grupo también documenta su evaluación, tanto al inicio como sobre una base continua, de si los derivados que se utilizan en las transacciones de cobertura son altamente efectivos para compensar los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de las partidas cubiertas.
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(a)



Cobertura del Valor Razonable



Los cambios en el valor razonable de derivados que se designan y califican como coberturas del valor razonable se registran en el estado de resultados, junto con cualquier cambio en el valor razonable del activo o pasivo cubierto que sea atribuible al riesgo cubierto. El Grupo no ha utilizado coberturas de valor razonable en los ejercicios presentados.



(b)



Cobertura de Flujos de Caja



La parte efectiva de cambios en el valor razonable de los derivados que se designan y califican como coberturas de flujos de efectivo se reconocen en Otras Reservas. La pérdida o ganancia relativa a la parte no efectiva se reconoce inmediatamente en el estado de resultados dentro de “Costos financieros” o “Diferencias de cambio”, según su naturaleza. Los importes acumulados en Otras reservas se llevan al estado de resultados en los períodos en que la partida cubierta afecta al resultado. En el caso de las coberturas de tasas de interés, esto significa que los importes reconocidos en el patrimonio se reclasifican a resultados en “Costos financieros“ a medida que se devengan los intereses de las deudas asociadas. En el caso de las coberturas de tasa de interés y moneda (cross currency swap), los importes reconocidos en Otras reservas se reclasifican a resultados en “Costos financieros” a medida que se devengan los intereses y a “Diferencias de cambio” producto de la valorización de las deudas a tipos de cambio de cierre. Cuando un instrumento de cobertura vence o se vende o cuando no cumple los requisitos exigidos para contabilidad de cobertura, cualquier ganancia o pérdida acumulada en “Otras reservas“ hasta ese momento permanece en el patrimonio y se reconoce cuando la transacción prevista es reconocida finalmente en el estado de resultados. Cuando se espera que la transacción prevista no se vaya a producir, la ganancia o pérdida acumulada en el patrimonio neto se lleva inmediatamente al estado de resultados dentro de “Costo financiero” o “Diferencias de cambio”, según su naturaleza.



(c)



Derivados que no son Registrados como Contabilidad de Cobertura



Determinados derivados no se registran bajo la modalidad de contabilidad de cobertura y se reconocen como instrumentos a valor razonable con cambios en resultados. Los cambios en el valor razonable de cualquier instrumento derivado registrado de esta manera se reconocen inmediatamente en el estado de resultados.



(d)



Derivados Implícitos



La Compañía evalúa la existencia de derivados implícitos en contratos de instrumentos financieros y no financieros para determinar si sus características y riesgos están estrechamente relacionados con el contrato principal, siempre que el conjunto no esté clasificado como un activo o un pasivo a valor razonable con cambios en resultados. En caso de no estar estrechamente relacionados, los derivados implicitos estarán separados del contrato principal y registrados a su valor razonable con las variaciones de este valor reconocidos inmediatemiente en el estado de resultados. 4.11



Inventarios



Los inventarios se valorizan al menor valor entre su costo o valor neto realizable. El costo se determina por el método de precio medio ponderado (PMP). El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso normal del negocio, menos los costos variables de venta aplicables.
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4.12



Efectivo y Equivalentes al Efectivo



El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a plazo en entidades de crédito, otras inversiones a corto plazo de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses o menos y los sobregiros bancarios. En el estado de situación financiera, los sobregiros bancarios se clasifican como recursos ajenos en “Otros pasivos financieros corrientes”. Efectivo restringido está incluido en el estado de posición financiera en “Efectivo y equivalentes al efectivo” excepto cuando la naturaleza de la restricción es tal que deja de ser líquido o fácilmente convertible a efectivo. En este caso el efectivo restringido con restricciones menores a 12 meses será reconocido en “Otros activos financieros corrientes” y sobre 12 meses será registrado en “Otros activos financieros no corrientes”. La clasificación de efectivo y equivalente de efectivo no difiere de lo considerado en el estado de flujos de efectivo. NIC 7 establece que una entidad debe presentar la información sobre flujos de efectivo de las actividades operacionales usando el método directo o indirecto. Según el Oficio N°2058 publicado por la SVS, a partir de la fecha de reporte el 31 de marzo de 2013, todas empresas abiertas deben presentar sus estados de flujos usando el método directo. Para entidades que originalmente usaban el método indirecto, la SVS permitió la presentación pro-forma para períodos anteriores de implementar el método directo al 31 de marzo de 2013.



4.13



Capital Emitido



El capital social está representado por acciones ordinarias de una sola clase, sin valor nominal y un voto por acción. Los costos incrementales directamente atribuibles a la emisión de nuevas acciones u opciones se presentan en el patrimonio neto como una deducción, neta de impuestos, de los fondos obtenidos a través de una emisión de nuevas acciones.



4.14



Impuestos



Impuestos a las Ganancias La Compañía y sus subsidiarias determinan su impuesto a la renta corriente sobre la base de la renta líquida imponible determinada de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en cada período. Las tasas de impuestos y leyes fiscales utilizadas en el cálculo del impuesto a las ganancias corresponden a aquellas publicadas a la fecha de presentación de los Estados Financieros en los países donde opera y genera ingresos imponibles el Grupo. El resultado por impuesto a las ganancias del ejercicio se determina como la suma del impuesto corriente de la Compañía y sus respectivas subsidiarias, y resulta de la aplicación del gravamen sobre la base imponible del período, la cual considera los ingresos imponibles y gastos deducibles tributariamente, más la variación de activos y pasivos por impuesto diferido y créditos tributarios.



Impuestos Diferidos Los impuestos diferidos originados por diferencias temporarias y otros eventos que crean diferencias entre la base contable y tributaria de activos y pasivos se registran de acuerdo con las normas establecidas en la NIC 12 “Impuesto a las Ganancias”. Las diferencias entre los valores contables de activos y pasivos y sus bases tributarias generan (con posible excepción de inversiones en subsidiarias, asociadas y participaciones en negocios conjuntos según lo indicado más adelante) los saldos de activos y pasivos por impuestos diferidos, que se calculan utilizando las tasas impositivas que se espera estén en vigor cuando los activos y pasivos se realicen. Un pasivo por impuesto diferido es reconocido por todas las diferencias temporarias tributables relacionadas con inversiones en subsidiarias, asociadas, o con participaciones en negocios conjuntos, excepto cuando se cumplen ambas condiciones siguientes:
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(a)



la matriz, inversionista o participante de un negocio conjunto pueda controlar la oportunidad del reverso de la diferencia temporaria y



(b)



es probable que la diferencia temporaria no se revierta en el futuro previsible.



Un activo por impuesto diferido es reconocido por todas las diferencias temporarias deducibles que se originan de inversiones en subsidiarias, asociadas y participaciones en negocios conjuntos, sólo en la medida que sea probable que: (c)



las diferencias temporarias se reviertan en un futuro previsible; y



(d)



se disponga de renta líquida imponible contra la cual puedan utilizarse las diferencias temporarias.



El impuesto corriente y las variaciones en los impuestos diferidos que no provengan de combinaciones de negocios, se registran en resultado o en patrimonio, en función de donde se hayan registrado las ganancias o pérdidas que lo hayan originado. Los activos por impuestos diferidos y créditos tributarios se reconocen únicamente cuando se considera probable que existan ganancias tributarias futuras suficientes para recuperar las deducciones por diferencias temporarias y hacer efectiva la utilización de créditos tributarios. Las sociedades del Grupo que presentan pérdidas tributarias reconocen un activo por impuesto diferido cuando el uso de las mencionadas pérdidas es probable, para lo cual se considera la generación de ganancias tributarias futuras y la fecha de expiración de las pérdidas tributarias. Tanto en Chile como en Colombia las pérdidas tributarias no tienen plazo de expiración, en tanto que en Argentina expiran al quinto año. Las subsidiarias argentinas determinan el impuesto a la ganancia mínima presunta aplicando la tasa vigente del 1% sobre los activos computables al cierre de cada ejercicio. Este impuesto es complementario del impuesto a las ganancias. La obligación fiscal en cada ejercicio corresponde al monto mayor al comparar el impuesto a la ganancia mínima presunta con el impuesto a las ganancias. Sin embargo, si el impuesto a la ganancia mínima presunta excede en un período fiscal al impuesto a las ganancias, dicho exceso podrá computarse como pago a cuenta de cualquier excedente del impuesto a las ganancias sobre el impuesto a la ganancia mínima presunta que pudiera producirse en cualquiera de los diez ejercicios siguientes.



4.15



Beneficios a los Empleados (a)



Beneficios a los Empleados – Corto Plazo



La Compañía registra los beneficios de corto plazo a empleados, tales como sueldo, vacaciones, bonos y otros, sobre base devengada y contempla aquellos beneficios emanados como obligación de los convenios colectivos de trabajo como práctica habitual de la Compañía.



(b)



Beneficios Post-Empleo: Planes de Beneficios Definidos



La Compañía ha reconocido el total de los pasivos relacionados a los planes de pensiones voluntarios para empleados retirados (los empleados activos no son acreedores de este beneficio al momento de su retiro) y otros beneficios post-retiro, tal como está estipulado en los acuerdos colectivos existentes en empresas chilenas del Grupo. Los beneficios de pensión incluyen el pago de una pensión complementaria adicional a la prevista por el sistema de seguridad social chileno, el cual es pagado de por vida a los empleados retirados. Adicionalmente, estos beneficios incluyen servicios de salud y subsidios de electricidad. Asimismo, la subsidiaria colombiana Chivor posee un plan de pensiones limitado a cierto grupo del personal que consiste en una pensión complementaria para aquellas personas no cubiertas por las disposiciones de la Ley N°100 de 1993. Las obligaciones por planes de beneficios post-empleo han sido registradas al valor de la obligación del beneficio proyectado determinado aplicando cálculo actuarial y utilizando el método del costo de la unidad de crédito proyectado (Projected Unit Credit Method). Los supuestos actuariales considerados en el cálculo incluyen la probabilidad de tales pagos o beneficios basada en la
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mortalidad (en el caso de empleados retirados) de empleados, futuros costos y niveles de beneficios y tasa de descuento. En Chile la tasa de descuento es basada en referencia al rendimiento de los bonos soberanos en Unidad de Fomento del Banco Central de Chile y el promedio de inflación proyectada a largo plazo, mientras que en Colombia la tasa se determina en base al rendimiento de los bonos soberanos a largo plazo emitidos por el Gobierno Colombiano. El uso de las tasas de bonos soberanos se realiza considerando que en ambos países no existen mercados suficientemente activos de bonos corporativos de alta calidad crediticia. En el caso de aquellos ex empleados en Chile, quienes sólo tienen derecho a beneficios médicos y subsidios de electricidad, los beneficios son reconocidos en base a una estimación de la proporción de los beneficios ganados a la fecha del balance. Las obligaciones por beneficios médicos y subsidios de electricidad han sido determinadas considerando la tendencia en costos médicos futuros y en electricidad fija para el bono entregado a los empleados retirados y activos después del retiro. Las pérdidas y ganancias actuariales incluyen los ajustes por experiencia y los efectos de los cambios en las suposiciones actuariales. Al 1 de enero de 2013, la compañía adoptó las modificaciones de NIC 19R, las cuales, entre otros cambios, eliminaron el “método corredor” para el tratamiento de las pérdidas y ganancias actuariales. Actualmente las pérdidas y ganancias actuariales son reconocidas en otros resultados integrales.



(c)



Compensaciones Basadas en Acciones



AES Corporation, accionista mayoritario de AES Gener S.A., otorga a ciertos empleados de sus subsidiarias compensaciones basadas en acciones, las cuales consisten de una combinación de opciones y acciones restringidas. Los derechos sobre estos planes generalmente se devengan en plazos de tres años. El valor razonable de los servicios de los empleados recibidos a cambio de la concesión de la opción se reconoce como un gasto y un correspondiente incremento o aporte en el patrimonio neto de la Compañía. El costo es medido a la fecha de otorgamiento basado en el valor razonable de los instrumentos de patrimonio o pasivos emitidos y es reconocido como gasto en base a un método lineal sobre el período de devengo, neto de una estimación por opciones no ejercitadas (ver Nota 34). Actualmente, la Compañía utiliza el modelo de Black-Scholes para estimar el valor razonable de las opciones de acciones otorgadas a los empleados.



(d)



Indemnizaciones por Años de Servicios



La obligación por indemnizaciones por años de servicio pactada con el personal en virtud de los convenios suscritos, es provisionada al valor actual de la obligación total sobre la base del método de costo proyectado del beneficio, considerando para estos efectos una tasa de descuento basada en el rendimiento de los bonos soberanos en Unidad de Fomento del Banco Central de Chile y el promedio de inflación proyectada a largo plazo. Los supuestos actuariales considerados en el cálculo incluyen la probabilidad de tales pagos de beneficios basada en la mortalidad (en el caso de empleados retirados) y en rotación de empleados, futuros costos y niveles de beneficios y tasa de descuento. La tasa de descuento está determinada en la misma forma que para los beneficios post-empleo, como está detallado en Nota 4.15 (b) Beneficios post-empleo: planes de beneficios definidos.



4.16



Provisiones



Las provisiones para restauración medioambiental, restauración de sitios y retiro de activos, costos de restructuración y litigios se reconocen cuando: (a)



el Grupo tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos pasados;



(b)



es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación, y



(c)



el importe se ha estimado en forma fiable.
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No se reconocen provisiones para pérdidas de explotación futuras. Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean necesarios para liquidar la obligación usando una tasa de descuento que refleje las evaluaciones del mercado actual, del valor temporal del dinero y los riesgos específicos de la obligación. El incremento en la provisión con motivo del paso del tiempo se reconoce como un gasto por intereses.



4.17



Reconocimiento de Ingresos



El Grupo reconoce los ingresos cuando: (a)



el importe de los mismos se puede valorar con fiabilidad;



(b)



es probable que los beneficios económicos futuros vayan a fluir hacia el Grupo, y



(c)



se cumplen las condiciones específicas para cada una de las actividades del Grupo, tal como se describe a continuación.



No se considera que sea posible valorar el importe de los ingresos con fiabilidad hasta que no se han resuelto todas las contingencias relacionadas con la venta. El Grupo basa sus estimaciones en resultados históricos, teniendo en cuenta el tipo de cliente, el tipo de transacción y los términos concretos de cada acuerdo. Los ingresos ordinarios incluyen el valor razonable de las contraprestaciones recibidas o a recibir por la venta de bienes y servicios en el crso ordinario de las actividades del Grupo. Los ingresos ordinarios se presentan netos del impuesto sobre el valor agregado, devoluciones, rebajas y descuentos y después de eliminadas las ventas dentro del Grupo.



(a)



Ingresos por Venta de Productos y Servicios



Los ingresos por ventas de energía y potencia se contabilizan de acuerdo a las entregas físicas de energía y potencia, a los precios establecidos en los respectivos contratos o a los precios prevalecientes en el mercado eléctrico de acuerdo con las regulaciones vigentes. Estos incluyen ingresos de energía y potencia suministrada y no facturada, hasta la fecha de cierre, valorados a los precios definidos en los contratos o en las regulaciones respectivas para cada período. Estos valores se contabilizan en el rubro “Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar” en los activos corrientes. Adicionalmente, la Compañía reconoce ingresos por ventas de existencias, tales como carbón al momento de la transferencia de los riesgos y beneficios relacionados a sus clientes. Asimismo, reconoce ingresos por servicios de ingeniería, asesorías y otros en la medida que se preste el servicio aplicando el método del grado de avance.



(b)



Ingresos por Intereses



Los ingresos por intereses se reconocen en forma devengada usando el método de tasa de interés efectiva. (c)



Ingresos por Dividendos



Los ingresos por dividendos se reconocen cuando se establece el derecho del accionista a recibir el pago, posterior a la aprobación en la junta de accionistas de la empresa que distribuirá el dividendo.
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(d)



Ingresos Diferidos



La Compañía tiene formando parte de sus pasivos corrientes y no corrientes, cobros por servicios pagados en forma anticipada, generados por el uso de instalaciones y contratos de suministro de energía y potencia. El efecto en resultado de estos pagos, está siendo reconocido dentro de los ingresos ordinarios durante el plazo de vigencia de los respectivos contratos.



4.18



Arrendamientos



La determinación de si un acuerdo es, o contiene, un arrendamiento se basa en el fondo económico del acuerdo, si el cumplimiento del acuerdo depende del uso de un activo o activos específico o el acuerdo implica un derecho de uso del activo. Los arrendamientos en los que se transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios a la propiedad se clasifican como financieros. Ejemplos de indicadores de un leasing financiero son los siguientes: •



el arrendamiento transfiere la propiedad del activo al arrendatario al finalizar el plazo del arrendamiento;



•



el arrendatario tiene la opción de comprar el activo a un precio que se espera sea suficientemente inferior al valor razonable, en el momento en que la opción sea ejercitable, de modo que, al inicio del arrendamiento, se prevea con razonable certeza que tal opción será ejercida;



•



el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo (esta circunstancia opera incluso en caso de que la propiedad no vaya a ser transferida al final de la operación);



•



al inicio del arrendamiento, el valor actual de los pagos mínimos por el arrendamiento es al menos equivalente a prácticamente todo el valor razonable del activo objeto de la operación; y



•



los activos arrendados son de una naturaleza tan especializada que sólo el arrendatario tiene la posibilidad de usarlos sin realizar en ellos modificaciones importantes.



Los contratos que no cumplen con los indicadores de un leasing financiero se clasifican como operativos.



(a)



Grupo es el Arrendatario – Arrendamiento Financiero



El Grupo arrienda determinadas propiedades, plantas y equipos. Cuando el Grupo retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios derivados de la propiedad de los activos arrendados, los acuerdos se clasifican como arrendamientos financieros. Los activos sujetos a arrendamientos financieros se capitalizan al inicio del arrendamiento al menor entre el valor razonable de la propiedad arrendada y el valor presente de los pagos mínimos por el arrendamiento. Cada pago por arrendamiento se distribuye entre el pasivo y las cargas financieras para conseguir una tasa de interés constante sobre el saldo pendiente de la obligación. Las correspondientes obligaciones por arrendamiento, netas de cargas financieras, se incluyen en otras cuentas por pagar corriente y no corriente, dependiendo del plazo de vencimiento de la obligación. El elemento de interés del costo financiero se carga en el estado de resultados durante el período de arrendamiento. Los ítems de propiedades, planta y equipo adquiridos en régimen de arrendamiento financiero se deprecian durante el menor período entre sus vidas útiles o la duración de los contratos respectivos.



(b)



Grupo es el Arrendatario – Arrendamiento Operativo



Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte importante de los riesgos y beneficios derivados de la titularidad se clasifican como arrendamientos operativos. Los pagos en concepto de arrendamiento operativo (netos de cualquier incentivo recibido del arrendador) se cargan en el estado de resultados sobre una base lineal durante el período de arrendamiento.
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(c)



Grupo es el Arrendador – Arrendamiento Financiero



Cuando los activos son arrendados bajo arrendamiento financiero, se presenta en una cuenta financiera por cobrar a valor igual al de la inversión neta en el arrendamiento. El valor de la inversión neta es el monto descontado usando la tasa implícita de los pagos mínimos del arrendamiento y el valor residual no garantizado del activo. Los ingresos por arrendamiento se reconocen durante el período del arrendamiento de acuerdo con el método de la inversión neta, que refleja una tasa de rendimiento periódico constante.



(d)



Grupo es el Arrendador – Arrendamiento Operativo



Los activos arrendados a terceros bajo contratos de arrendamiento operativo se incluyen dentro de Propiedades, plantas y equipos en el estado de situación financiera. Los ingresos derivados de arrendamientos operativos se reconocen en el estado de resultados de forma lineal durante el plazo del arrendamiento. En los períodos cubiertos por los presentes estados financieros, la Compañía no era parte de contratos significativos de este tipo.



4.19



Dividendos



La distribución de dividendos a los accionistas de la Sociedad se reconoce como un pasivo y su correspondiente disminución en el patrimonio neto en las cuentas anuales consolidadas del Grupo en el período en que los dividendos son aprobados por la Junta de Accionistas de la Sociedad. La Compañía provisiona al cierre de cada ejercicio el 30% del resultado del mismo menos dividendos distribuidos en forma provisoria de acuerdo a la Ley N°18.046 como dividendo mínimo, dado que dicha ley obliga distribución de al menos el 30% del resultado financiero del ejercicio, a menos que la Junta de Accionistas disponga por unanimidad de las acciones emitidas con derecho a voto lo contrario. La utilidad liquida es igual a la Ganancia (Pérdida) atribuible a la controladora.



4.20



Gastos de Medio Ambiente



Los desembolsos asociados a la protección del medio ambiente se imputan a resultados cuando se incurren. Las inversiones en obras de infraestructura destinadas a cumplir requerimientos medioambientales son activadas siguiendo los criterios contables generales para Propiedades, plantas y equipos, de acuerdo a lo establecido en las NIIF.



4.21



Valor Razonable



La definición de valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la medición (es decir, un precio de salida). La definición de valor razonable enfatiza que el valor razonable es una medición basada en el mercado, no una medición específica de una entidad. Al medir el valor razonable, la administración utiliza los supuestos que los participantes del mercado utilizarían al fijar el precio del activo o pasivo en condiciones de mercado presentes, incluyendo supuestos sobre el riesgo y otros elementos. En consecuencia, la intención de la Compañía de mantener un activo o liquidar o satisfacer de otra forma un pasivo no es relevante al medir el valor razonable.



29



La medición del valor razonable requiere que una entidad determine lo siguiente: • •



El activo o pasivo concreto objeto de la medición; Para un activo no financiero, el máximo y mejor uso del activo y si el activo se utiliza en combinación con otros activos o de forma independiente; • El mercado principal o más ventajoso en el que una transacción ordenada tendría lugar para el activo o pasivo; y • Las técnicas de valoración apropiadas a utilizar al medir el valor razonable. Las técnicas de valoración utilizadas deberían maximizar el uso de datos de entrada observables relevantes y minimizar los datos de entrada no observables. Los datos de entrada deben ser congruentes con los datos de entrada que un participante de mercado utilizaría al fijar el precio del activo o pasivo. Una medición a valor razonable supone que un pasivo financiero o no financiero o un instrumento de patrimonio propio de la Compañía (por ejemplo participaciones en el patrimonio emitidas como contraprestación en una combinación de negocios) se transfiere a un participante de mercado en la fecha de la medición. La transferencia de un pasivo o un instrumento de patrimonio propio de la Compañía supone que: • •



Un pasivo permanecería en circulación y se requeriría al participante de mercado receptor de la transferencia satisfacer la obligación. El pasivo no se liquidaría con la contraparte o extinguiría de otra forma en la fecha de la medición. Un instrumento de patrimonio propio de una entidad permanecería en circulación y el participante de mercado receptor de la transferencia cargaría con los derechos y responsabilidades asociados con el instrumento. El instrumento no se cancelaría o extinguiría de otra forma en la fecha de la medición.



La jerarquía del valor razonable clasifica en tres niveles los datos de entrada de técnicas de valoración utilizadas para medir el valor razonable. La jerarquía del valor razonable concede la prioridad más alta a los precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos y pasivos idénticos (datos de entrada de Nivel 1) y la prioridad más baja a los datos de entrada no observables (datos de entrada de Nivel de 3). Si el valor razonable utiliza algunos datos no observables, se clasifican en Nivel 2 mientras la cantidad de datos de entrada no observables no sea significativa. Las transferencias entre niveles de jerarquía se reconocen en la fecha del suceso o cambio en las circunstancias que causaron la transferencia.



*****************
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